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MEMORÁNDUM  N18/2022 

 

A: EMANUEL IBARRA SOTO 

 SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S)  

 

DE: CRISTIAN LINEROS LUENGO 

 JEFE OFICINA REGIONAL ÑUBLE 

 

MAT.: SOLICITA MEDIDAS PROVISIONALES PRE-PROCEDIMENTALES DFZ-2022-1137-XVI-NE.  

 

FECHA: 30 DE AGOSTO DE 2022 

 

De nuestra consideración, en atención a DENUNCIAS SIDEN 56-XVI.2021, 117-XVI-2022, 125-XVI-2022, 

189-XVI-2022 y 258-XVI-2022 recepcionadas el año 2021 y 2022, por parte de la Oficina Regional de Ñuble de la 

Superintendencia del Medio Ambiente y el IFA DFZ-2022-1137-XVI-NE derivado a DSC con fecha 12.08.2022 

damos cuenta a usted de los siguientes antecedentes: 

De la revisión de los antecedentes y de acuerdo al D.S. N° 38/2011, me permito señalar a Ud. lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES GENERALES 

La fuente emisora consiste en un establecimiento comercial, cuyo nombre es “PLANTA CHANCADORA 

CONSTRUCTORA LAMAS”, emplazado en Hijuela Número 6 Sector Maitenco Bajo Trehuaco, área rural de la 

comuna de TREHUACO en la REGIÓN DE ÑUBLE, como se muestra en la Figura 1.  

Según consta en expediente de denuncias, que la actividad comercial iniciada por PAOLA LAMAS ALEGRIA 

RUT 12.548.466-2 y que opera una planta chancadora de áridos como Empresa Constructora Paola Lamas y CIA 

Limitada de RUT 77.834.330-4, donde según lo informado por los afectados existen ruidos diurnos constantes, 

hecho que se ha constatado en visitas de fiscalización de día 11.05.2022, como también otras irregularidades 

sectoriales asociadas. 
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La Unidad Fiscalizable antes descrita, se emplaza en la siguiente figura y no cuenta con instrumento 

asociado a una Resolución de Calificación Ambiental, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 19.300, 

de Bases Generales del Medio Ambiente. 

 

Figura 1. Ubicación fuente emisora y receptor afectado, como también otras viviendas.    

F: Planta Chancadora Datum WGS84  
Huso 18 

Norte: 5964811 Este: 707102 

R: Receptor 1  Norte: 5964917 Este: 707125 
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II. ANTECEDENTES DE DENUNCIAS POR RUIDOS 

De acuerdo a los registros de esta Superintendencia, a partir de las denuncias registradas el 

desarrollo de la actividad comercial, específicamente el proceso de chancado de material afecta a 

receptores cercanos y colindantes a la fuente emisoras identificados en las denuncias DENUNCIAS SIDEN 

56-XVI-2021, 117-XVI-2022, 125-XVI-2022, 189-XVI-2022 y 258-XVI-2022 de la comuna de TREHUACO 

Región de ÑUBLE.    

III. ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Que durante mayo del año 2022 se realiza medición exterior en inmueble de la zona norte del proyecto, 

se da cuenta que la actividad efectivamente mantiene niveles muy por sobre el límite establecido, que 

corresponde a 47 DBA, según medición de ruido de fondo, toda vez que el área de emplazamiento es rural.  

Detalle de actividades de fiscalización: 

Fecha Hora Detalle actividad y registro de medición 

11.05.2022 11:35 am  Medición de ruidos diurno en exterior vivienda receptora (NPC 71 dBA). 

  

Luego de ingresados los datos en la ficha de evaluación, se procedió a calcular los Niveles de Presión 

sonora Corregidos (NPC), para determinar, con base a que la actividad se encuentra al interior del área urbana 

de acuerdo al instrumento de planificación territorial vigente para la ciudad de Trehuaco, donde los niveles 

máximos permisibles arrojando los siguientes resultados (Tabla 1):  

Tabla 1. Tabla de Evaluación de Niveles de Ruido 

Receptor N°1 NPC [dBA] 
Ruido de 

Fondo [dBA] 
Zona DS 

N°38 
Periodo Límite [dBA] Estado dBA 

Día 11.05.2022  71 N/A RURAL  
11:35 am 

47 Supera 24 

En consecuencia, se consta que, en el punto de medición, según los resultados del NPC, existe superación 

creciente en los límites establecido en el D.S. N° 38/2011 para la Zona rural, en este caso 47 dBA. 

Las Fichas de Medición de Niveles de Ruido correspondientes, junto con los certificados de calibración del 

equipo utilizado en las mediciones, se adjuntan proceso DFZ-2022-1137-XVI-NE. 

 

IV. PERTINENCIA DE ADOPTAR MEDIDAS PROVISIONALES 

De acuerdo a las observaciones realizadas en terreno y los resultados obtenidos de las mediciones 

acústicas efectuadas por esta oficina regional, se constata que la emisión de ruido desde la fuente fija analizada 

sobrepasa el límite estipulado para la zona rural, en horario diurno de lunes a viernes, por la norma de emisión 

vigente.  
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Cabe señalar que el Decreto Supremo N° 38/2011 establece los niveles máximos permisibles de presión 

sonora corregidos para la emisión, hacia la comunidad, de ruidos generados por fuentes fijas, tales como, las 

actividades industriales y comerciales y define como Receptor “toda persona que habite, resida o permanezca 

en un recinto, ya sea en un domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar expuesta al ruido 

generado por una fuente emisora de ruido externa”. Por su parte, el artículo 48 de la LO-SMA1, dispone que con 

el objeto de evitar daño inminente al medio ambiente o a la salud de las personas, podrá solicitarse 

fundadamente al Superintendente la adopción de alguna o algunas de las medidas provisionales allí indicadas. 

(énfasis agregado). 

i. Respecto del daño inminente a la salud de las personas 

Respecto a la salud de las personas, la Organización Mundial de la Salud (OMS) en su publicación “Night 

noise guidelines for Europe”2, señala que los efectos adversos a la salud, demostrados con evidencia suficiente3, 

son entre otros, cambio en la actividad cardiovascular, perturbación del sueño y molestia; y mientras que con 

evidencia limitada4, cambios hormonales, cansancio durante el día, irritabilidad, hipertensión, y hasta problemas 

psíquicos. Finalmente indica que para niveles sobre 55 dB según descriptor Lnight, outside “La situación es 

considerada cada vez más peligrosa para la salud pública. Ocurren con frecuencia efectos adversos a la salud, y 

una gran parte de la población está altamente molesta y con el sueño alterado. Existe evidencia de que aumenta 

el riesgo de enfermedades cardiovasculares.”5 

Por ende, de acuerdo al nivel de presión sonora medida por esta oficina regional en agosto del año 2022 

con valores de 71 DBA, se han superado el umbral establecido por la OMS en hasta 24 DB(A), donde existe riesgo 

serio para la salud de las personas, en especial adultos mayores que residen y perciben los ruidos de forma 

continua en sus domicilios en horarios diurnos en jornada de trabajo de mañana y tarde de lunes a viernes, 

fundamentalmente.  

 

En consecuencia y de acuerdo a las mediciones efectuadas en terreno, la emisión de ruido desde la fuente 

identificada como PLANTA CHANCADORA CONSTRUCTORA LAMAS, estaría afectando la salud de las personas 

aledañas a la fuente emisora y donde se realizan las mediciones. A lo anterior, se suma que esta actividad se 

manifiesta en condiciones desfavorables toda vez que revisada la norma vigente, se da cuenta que según Ord. 

MINVU Ñuble N468/2022 la mencionada planta chancadora se emplaza fuera del límite urbano de la comuna 

de Trehuaco, al sur de la comuna y al costado oeste de la Ruta 126, contraviniendo el certificado de 

informaciones previas de la I. Municipalidad de Trehuaco N26 de fecha 26 de febrero de 2021, según da cuenta 

la siguiente imagen: 

 

 
1 Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
2 http://www.euro.who.int/en/health-topics/environment-and-health/noise/publications/2009/night-noise-guidelines-for-
europe. 
3 Table 1 Summary of effects and threshold levels for effects where sufficient evidence is available, Executive Summary, Night 
noise guidelines for Europe. 
4 Table 2 Summary of effects and threshold levels for effects where limited evidence is available, Executive Summary, Night 
noise guidelines for Europe. 
5 Table 3 Effects of different levels of night noise on the population’s health, Executive Summary, Night noise guidelines for 
Europe. 
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De lo expuesto, se hace presente que en virtud de los usos industriales desarrollados en terrenos rurales deben 

regirse en todo momento por la Ley General de Urbanismo y Construcciones como también, por la Ordenanza 

General de Urbanismo y Construcciones, en atención a los dispuesto por el Art. 55 de la mencionada Ley . Por 

lo demás, la Superintendencia del Medio Ambiente mantiene hallazgos y un proceso en desarrollo de 

investigación por superación de 24 decibeles de niveles de ruido por la operación de la planta chancadora, 

según lo establecido en la normativa vigente para usos rurales en periodo diurno.  

 

Por todo lo expuesto, por el MINVU esta oficina regional de la SMA remite el Of. SMA N107 del 09.08.2022 

donde se presentan los antecedentes, para consideración y análisis de la I. Municipalidad de Trehuaco, en 

atención a que actualmente el proyecto de planta chancadora se encuentra en operación y autorizado a partir 

de un permiso de carácter provisorio de la I. Municipalidad de Trehuaco , que mantiene diferencias desde el 

punto de vista de la condición urbana de su inmueble.  Medidas que a la fecha no se han adoptado, por el 

municipio respectivo.  

V. MEDIDAS PROVISIONALES SOLICITADAS 

Finalmente, en atención a lo expuesto, y con el objeto de evitar daño a la salud de las personas cercanas 

a la instalación, se considera necesaria la adopción de medidas provisionales, de manera pre procedimental, en 

contra de la fuente emisora identificada como “PLANTA CHANCADORA CONSTRUCTORA LAMAS”, de 

conformidad a lo dispuesto en las letras a) y f) del artículo 48° de la Ley Orgánica de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, por un plazo de 15 días hábiles, contados desde su notificación al titular:  

 

1° Tipo de medidas: Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la producción del 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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riesgo o del daño (Art. 48° letra a): 

 

1.1.  Prohibición de funcionamiento de la fuente emisora de ruido ubicadas al interior de la unidad fiscalizable y 
que dice relación con el proceso de chancado y procesamiento de áridos. Por un plazo de 15 días hábiles, desde 
su notificación, debiendo ser implementado de manera inmediata al momento de ser notificado el titular, 
remitiendo el día 15 un reporte firmado que de cuenta de los volúmenes procesados, mientras estuvo vigente la 
medida, reporte que debe ser enviado a oficinadepartes@sma.gob.cl   

 

2° Tipo de medida: Ejecución de estudio (Art.48° letra f): 

 

2.1. Elaborar un informe técnico de diagnóstico de problemas acústicos, que considere, a lo menos, un 
levantamiento de las características del sistema productivo, junto con las características y materialidad de las 
estructuras principales asociadas como fuentes de emisión de ruidos. 

 

En el mismo informe, y como consecuencia del diagnóstico anterior, deberá indicar sugerencias de acciones y 
mejoras que se puedan implementar en el local para dar cumplimiento a los niveles de emisión de ruido del DS 
N° 38/2011. 

 

Dicho informe tanto el diagnóstico como las sugerencias deberán ser realizado por un profesional competente 
en la materia, debiendo adjuntar su respectivo Currículum Vitae y Certificados Técnicos respectivos, que 
aseguren la efectividad de éstas. 

 

El informe deberá ser entregado en la Oficina Regional de la Superintendencia de Ñuble, un plazo máximo de 15 
días hábiles.   

 

2.2. Realizar un informe de verificación de las medidas de control en base al reporte elaborado en punto 2.1., 
antes del inicio de reanudar la operación de la PLANTA CHANCADORA CONSTRUCTORA LAMAS, en el cual se 
deberá detallar las medidas implementadas y la forma bajo la cual se desarrolla al cumplimiento del D.S. N° 
38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. Este informe deberá ser elaborado por una Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental (ETFA), y deberá contar con una actividad de inspección de las medidas, y una actividad 
de medición a desarrollar los días de lunes a viernes entre las 10:00 am y las 18:00 horas, en a lo menos dos 
receptores del tipo viviendas más cercanos al local o en el lugar más próximo a estos. 

 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente,  

 

CRISTIAN A. LINEROS LUENGO 

JEFE OFICINA REGIONAL ÑUBLE 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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CLL/cll 

Adjunto: Of. SMA N107 del 09.08.2022 

DISTRIBUCIÓN: 

1. Fiscal (S) SMA, Benjamín Muhr. 

2. Jefe de la División de Fiscalización, Sr. Rubén Verdugo. 

3. Jefa de Sanción y Cumplimiento, Dánisa Estay Vega. 

CC: 

1. Oficina de Partes SMA Ñuble.  

2. SIDEN 56-XVI-2021, 117-XVI-2022, 125-XVI-2022, 189-XVI-2022 y 258-XVI-2022. 
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